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2002 ante la Corte Suprema del Estado de Nueva York para el Condado de Nueva York, por 

la comisión del siguiente delito: 

 

Cargo 1: Homicidio en segundo grado, en violación de la Sección 125.25(1) del 

Código Penal de Nueva York. 

 

PÁRRAFO. Dicha entrega en extradición se dispone bajo la condición de que al nacional 

dominicano Héctor Silverio alias Carlos M. Sánchez, bajo ninguna circunstancia se le 

juzgará por una infracción diferente a la que motiva su extradición, ni se le aplicará una pena 

mayor a la máxima establecida en la legislación penal de la República Dominicana, ni la 

pena de muerte, en el caso de que se comprobase su culpabilidad respecto de la infracción  

por la cual se dispone su extradición y deberá ser juzgado. 

 

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, a la Procuraduría General 

de la República y a la Dirección General de Migración, para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la 

República Dominicana, a los vente (20) días del mes de julio del año dos mil veintidós 

(2022); año 179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 398-22 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 

Sánchez y Mella en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, a la excelentísima señora 

Annemieke Verrijp, embajadora extraordinaria y plenipotenciaria del Reino de los 

Países Bajos en la República Dominicana. G. O. No. 11077 del 2 de agosto de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 398-22  

 

CONSIDERANDO: Los altos merecimientos de la excelentísima señora Annemieke 

Verrijp, embajadora extraordinaria y plenipotenciaria del Reino de los Países Bajos en la 

República Dominicana. 

 

VISTA: La Ley núm. 1113, del 26 de mayo de 1936, que crea la Orden del Mérito de Juan 

Pablo Duarte, modificada por la Ley núm. 3916, del 9 de septiembre de 1954, que denomina 

la Orden del Mérito de Juan Pablo Duarte “Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella”. 

 

OÍDO: El  parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y 

Mella en el Grado de Gran Cruz Placa de Plata a la excelentísima señora Annemieke Verrijp, 

embajadora extraordinaria y plenipotenciaria del Reino de los Países Bajos en la República 

Dominicana.  

 

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 

ejecución.  

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veinte (20) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022); año 179 

de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 399-22 que designa a Eduardo Antonio Peña Blanco, subdirector del 

Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil. G. O. No. 11077 del 2 de agosto de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 399-22 

 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 

 

VISTO: El Decreto núm. 41-22 del 2 de febrero de 2022. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

 

DECRETO: 

 

 

ARTÍCULO 1. Eduardo Antonio Peña Blanco queda designado subdirector del Instituto 

Nacional de Bienestar Estudiantil (INABIE). 

 


